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JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 piso 6° Edificio Virrey – Torre Central. 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2820261 

  
Bogotá D. C., tres de abril de dos mil veinticuatro 

 
PROCESO VERBAL 

 RAD. NO.: 111001310300320200003200 
 

Ha ingresado el expediente de la referencia con constancia secretarial del pasado 
09 de noviembre de 2020, que indica que se encuentra pendiente obedecer y 
cumplir fallo del superior, en consecuencia, el despacho: 
 
Obedece y cumple la orden proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá D.C. Sala Civil de Decisión en sentencia de fecha 22 de septiembre 
de 2023 que adicionó la providencia de 1º de noviembre de 2022, proferida por 
este juzgado, para actualizar a 31 de agosto de 2023 la condena impuesta, por 
valor de $797’848.293,95. Y que confirmó en todo lo demás el veredicto anotado. 
Además, condenó en costas a los apelantes.  
 
En firme este proveído por Secretaría efectúese la liquidación de las costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044, hoy 04 de abril de 2024. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 
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